
Rectorado 
~~~~~~~~~~~~~~~~~--;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 
, 

RESOLUCION RECTORAL 
Nº 035 -2021-UNTRM/R 

Chacha poyas, 2 7 ENE 2021 

VISTO: 

El Oficio Nº 018-2021-UNTRM-R/DGA-DIGA, de 18 de enero del 2021, mediante el cual, el Jefe de la 
Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto resolutivo aprobando la 
liquidación Técnica Financiera del Proyecto C.U.1. N.° 2135373: "Construcción del Pabellón de Aulas 
y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendo~p de 0Artiafünas'i;y;, . 

. ~ ~ .... ~~ ._,.,, 
~·- ... ... ....::.. ..... ,,, ~ . ., ·.· "t ~ .... , 

CONSIDERANDO: /',r- . K''t, li"~·._¿, ..... ' t\"'<! ,;,'.·~ "· 
,-:·· ~\...~: ~ ·---- ..._71·~.~ ... 

,/ "'"~,,.·~ =--,, . . . ~"~ ..... ~ .• 
Que, la Universidad Nacio,nal Tg!ibio RodríQ'Ü€z d~ M';ndpza de.Arn.é!zon·as, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a.iley UnivfrsitariajNº 30220~ su~: Estatuto"y\R~glartientos, atendiendo a sus 

necesidades y caracte~I~ti~as; · /~' . ,/~ ·~· ..,.(_~ \ '\:~ \ 

Que, el Artículo 179~.·~~{R~.61amento{qiJ~ l;~~~?t~iion_es d~~·i$!adt; aprobad~ mediante 
Decreto Supremo N.º 350-~015-Ef_:.. ref~nte{~.: la ~l.~gu1da3,o:n cte · cont~ª!C? de obra, senala que el 

contratista debe pre~en!i,r ta liqui~aci~? de~i9.iT,rN~: ~st~A~ad~~~on l~a ~~c_urentación y cálculos 
d.etallados, ~entr~, d~ un:plfzo d1.~~sen¡e)~O)~:a~as- o;:.et~qui~aJ¡pte ªi~~: ~e¡~mo (1/10) del pl~70 
vigente de eJecuc1on defa·obra, el .que resulte mayor, contCldQ qesde el a1a:.s1gu1ente de la recepc1on 

1.. .. ' ""<,~~- ...... \) " ' ' .::::: '" ', ' -- :.ti' ó:_ '',,.;). . ,l. .... .' '.""- "'" /l 
de la obra. Dentro del. pl~tq i:náximd~de se~sept.a (QQ) ~!ª~ de recibida)a' E.riti~ad debe pronunciarse 
con cálculos detalladós, ya_ ;ea observan{::!<;> la , liqu.ic:ta'ción preselltª&a por el contratista o, de 
considerarlo pertinente;e_labira)iqo otra, y Aotifica'[a'l"'i:~ntratista pÍr~qu;:~ste se pronuncie dentro 

de los quince (15) días sigüi·\~t~~ ~lli.!.!Xjj' '- 1'-~ .r/ 
, , , ' · _. ! .' .... .. -~c ...-_-· ·-- .·- ~e \ · .i' ,,. . , 

Que, '.11ed1ante R~soluc1on Re~tor~N~'~1~?f01~~TR~:~¿_de fe~a 05 deJ~ho del 2012, se resuelve 
autorizar el cambio del Ingeniero ResiqJmte' SegUQ~Gonzales-Sanchez, designado en su reemplazo 
al lng. Edison Adriano Núñez Horna, coiiTIP N11.. 45114;P"ára desempeñar el cargo de Ingeniero 
Residente de la obra: "Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas", no irrogando gastos adicionales a la Universidad; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 550-2012-UNTRM-R, de fecha 19 de julio del 2012, se resuelve 
autorizar el cambio del asistente de Supervisión de la obra: "Construcción del Pabellón de Aulas y 
Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", designando como tal al lng. Enrique Ernesto 
Diaz Alcalde, con CIP Nº 90904, no irrogando gastos adicionales a la Universidad; 

Que, a través de la Resolución Rectoral Nº 587-2012-UNTRM-R, de fecha 08 de agosto del 2012, se 
resuelve aprobar los cronogramas actualizados y valorizados de la obra: "Construcción del Pabellón 
de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", que forman parte integrante de 
la presente resolución y consta de: Programación GANTT en 1 lámina, Programación PER-CPM en 03 
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láminas, Calendario de Avance de Obra Valorizado en 08 folios y Calendario de adquisición de 
materiales e insumos en 05 folios; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 654-2012-UNTRM-R, de fecha 28 de agosto del 2012, se 
resuelve aprobar el presupuesto adicional de obra Nº 01, por el monto S/145,316.25 (ciento cuarenta 
y cinco mil trescientos dieciséis con 25/100 nuevos soles), por mayores metrados; el presupuesto 
Deductivo Vinculante Nº 01 de obra por suma de S/184, 769.12 (ciento ochenta y cuatro mil 

--+--\ setecientos sesenta y nueve con 12/100 nuevos soles), lo cual general un Deductivo Neto Nº 01, por 
~ R" roRADo J el monto de 5/39,452.87 (treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos con 87 /100 nuevos soles), 
~kornEiP'.,,.~ a favor de la entidad, que representa el 0,97% del monto del contrato original; conforme a lo 

recomendado por la supervisión de la .obra;...'.'ConstrucsJ,én del Pabellón de Aulas y Ambientes 
Administrativos para la Facultad de IHgeniería y ~iencias EXacté)s de la UNTRM", solicitado por el 

,~ ~- L- • '·" '• 1 ,_.J _ _ ).i·-~ ¡.., .. ~ ¡ ·""' - ......... 

consorcio POEMAPE & PINEDO, de·q:>:nformidacc_a-10 expuesto~e_n la parte considerativa de la 
• , /,;. - f!>.'-( •_; ,,.. -- _¿.:?-~:;;-.--~- -~ .... --~, . . ' 

presenteresoluc1on; /" . . •"·'~ ~/.-p-/í.,c"··=r- ·~~. ,,~ ·"' ''\ 
/·:· ~F /. ¡ 1 . h --~,~ ·- ;.·~, ·, 

Que, con Resolución Rectoral Nº 677-2012-UNTRM-R, de fecha Oi5 de ,setietnbre del 2012, se resuelve 
aprobar el acta de comprqmis9/de fecha Í3tde agosto d~1"2012, sustr.M ~nt~~ el Consorcio Poemape 
& Pineda y la Universidad/Nacional- rbribio 'RódríguJz de Mendo'ía.-de Amazonas, sobre la 
Demolición y Reposición de 8os pañol (j_e ~el c;Jrcd~érim_~trico existe~té..--ubité)do a 30 metros de la 
derecha del ingreso sec~ncia'rio dela uhiversid6d,la misrria:gu~ foá'na parté intégrante de la presente . , • f: , J . --- 1 -~ - ·-,, Ji::::.kJ~¿~¡~:~ "-: f '--..;: J =e 1 (~ 

resoluc1on; ~ ·~ .. ;. , , \ ,. ~'""'. ' f • " 1 ~." . 
•. ... • .. • . ·.' LU..Ll.J ... • ' • ~ ·.· ". !J 1 p· t ~ -~- ~ ·. ~ •i . .V _,_ ~ l! 1 J .~- .~ 

Que, a través de la R~soluci9n Rec1o;aJ tf7Q_5~2q~2-U~NT~M;~,dé fec~\17 d~e setiembre del 2012, 
se resuelve aprobar la .• a~pliaEión de plazo 

1
N,º 9~,'po,r 2,5 (veinticinco) ~ía~pl¡ndarios requerido por 

el CONSORIO POEMAP,E &, PINEDO, para la ejecu.ciqn de la obra: "Cons~rucción del Pabellón de Aulas 
y Ambientes Administ~tivós' para la Facultad d'e llngeniería y Cie~das· Ex~ctas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodrígu\z d{M~~n9oza de\Arñaz()flas';.; sin el re!on'bcimi~nto de pago de Mayores 

,_, -1.:: ', __ ._ "- .. _ .... ~ :::'' :_¡ ~ ..... "_¿0- , ·- -, __ ,.:.-

Gastos Generales y por los fün_damentos expuestos,_en la. parte considerativa de la presente 
.(• . r- ~.._..__---~-· , ,, ~' I' 

resolución; ,; J r. - ~ C- ' \. ,.~ 

', . , '~,, "'" 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 743-20lf~UNIRM-'R; de fecha 10 de octubre del 2012, se 
resuelve aprobar los cronogramas actualizados y valorizados por ampliación de la obra: 
"Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", que 
forman parte integrante de la presente resolución y consta de: Calendario de Avance de Obra 
Valorizado (11 folios), Programación GANTT (1 láminas) y Programación PERT-CPM (03 láminas); 

Que, con Resolución Rectoral Nº 764-2012-UNTRM-R, de fecha 16 de octubre del 2012, se resuelve 
aprobar la ampliación de plazo Nº 01, por 25 (veinticinco) días calendarios requerido por el 
CONSORCIO INGINIEROS ASOCIADOS, para la supervisión de la obra: "Construcción del Pabellón de 
Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", con el reconocimiento de Mayores Gastos 
Generales ascendente a S/ 9,922.36 (nueve mil novecientos veintidós con 36/100 nuevos soles), con 
un porcentaje de incidencia de 10.4% del monto contratado; 
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Que, a través de la Resolución Rectoral Nº 870-2012-UNTRM-R, de fecha 28 de noviembre del 2012, 
se resuelve declarar improcedente la ampliación de plazo Nº 02, por cuatro días calendarios, 
solicitado por el consorcio POEMAPE & PINEDO contratistas de la obra: "Construcción del Pabellón 
de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", por el causal indicada en el 
numeral 1 atrasos y/o paralizaciones por causa no atribuibles al contratista, de acuerdo al artículo 
200º del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado sin recomendaciones de Mayores Gastos 
Generales. de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 875-2012-UNTRM-R, de fecha 28 de noviembre del 2012, se 
resuelve aprobar el presupuesto adicior1al de obra Nº 03, por el monto S/136,339.15 (ciento treinta 
y seis mil trescientos treinta y nueve'con .15/10P rtuE!vos sclés), y el proceso deductivo de obra Nº 

,('!' r.. . .... ""-~.;;..'c...-.'!'!. ;,.,;•t: tr: .. -~ .>-.,.... -_,~ 

02, por el monto de S/83,513A99 (9~1J~_nta y,_tres m1Lqu1_rnen!Rs;trece,con 99/100 nuevos soles) para 
la obra: "Construcción del Pabellón .de' Aulas ·y. Am~tes 'Admin~trativos para la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Exactas de '1aÚNTRM", solibté)dó"por ~h:qri~Ó~ci'ó·POEMAPE & PINEDO, de 
conformidad a lo expuesto_ en. la parte conslcjeratlvá dE! la present~ {ésoludqn; 

i ' ' ,. ..·. <" ·. ' ,' -"-.. .. ;' \ "¡ ·~ .. , ,.. ,_ r li "\. 

Que, con Resolución .Rectora( N° 014-20Ú-WNTRfY1':'~ d~)echa 10 dE! 'é"nerÓ. del 2013, se resuelve 
,. ;, : ' .... " ' • ' ( ~ ... ' •"' " ' '¡;·· ' ~ 

aprobar la ampliación de plazo Nº 03, paré) la .ejecución de la o.bra: "C.ohstrucción del Pabellón de 
Aulas y Ambientes Adm,!~i.st[ativbs paré) í;'F¡ac~lfa"'dei"E!\ng~i~ría(lc.ienc!a~Jxa~tas de la Universidad 
Nacional Toribio Rocjrígue~ de 'fv1endozé!'ª~~iií~f.Ona,s", sÓlicit'!~P po} etco}lsorcio POEMAPE & 
PINEDO, por el lapso deJ8 gías !=alendarl'bs;f;incrétoffi'.~nCÍé)ciones'de Mayores[Gastos Generales, de 

- · • ' ...-_.._ -.,.._- _ 11 r .--.,_- ' ·1 _ __ -,.1 -- t ,.- .' j 

~~ .. °"'" .,,. acuerdo al Informe dE!. la .s~pervisión ydé co~f9rmi~,ad é'I lo ~:xpliesto en,la parte considerativa de la 
I oF•~~ •

0 
\' presente resolución; \. ' .. o · \ ~ i. (;7°'IT•n1 ! );: - 1, ¡' ¡·" 

l lSE$ 1 ll ' " \ 1 1 ' / ' ' 
iDI ~ \ , ~ .. '~. , ¡1 ·~.--:;;-{. -'~-_:.~'l jt _ .. ,-{. / 
_ ~ Que, a través de la Resolu"'ción~.R~~ctoral Nº W~~?~13;~~TRM-R,_9: fE!~ha}6 de febrero del 2013, se 

resuelve aprobar la ampliaeiónde plazo Nº 02; pO'r,18 días calendarios, requerido por el CONSORCIO 
' '··'L~.- . -· ·-=.:_ •• ~ -llf/l-r.;,.- ~:" ,'..._. ___ ,i>. 

INGINIEROS ASOCIADOS, para la·super\/isión de.la obra:~{,fonstrucción del Pabellón de Aulas y 
Ambientes Administrativos pa(a l~)acult~d ,ci@ngeríjetía y ...,Ciehcias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza d~ A~onasll,, con ·e-1 reconocimiento de mayores gastos 
generales ascendente a S/7, 144.1 O (siete mil"cieñtoéü'árenta y cuatro con 10/100 nuevos soles), con 
un porcentaje de incidencia de 17.92% del monto contratado, de conformidad a lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 210-2013-UNTRM-R, de fecha 15 de marzo del 2013, se 
resuelve aprobar las formulas polinómicas de adicional de obra Nº 03, de la obra "Construcción del 
Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", conforme se detalla en los 
anexos y que debidamente visadas forman parte de la presente resolución en un (01) anillado y de 
conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la resolución; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 304-2013-UNTRM-R, de fecha 08 de abril del 2013, se resuelve 
aprobar el presupuesto adicional de obra N° 05, por el monto S/26,585.42 (veintiséis mil quinientos 
ochenta y cinco con 42/100 nuevos soles), que representa el 0,66% del monto contractual, conforme 
a lo recomendado por la supervisión de la obra: "Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes 
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Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", solicitado por el consorcio POEMAPE & PINEDO, de 
conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 

Que, a través de la Resolución Rectoral Nº 488-2013-UNTRM-R, de fecha 24 de mayo del 2013, se 
resuelve aprobar la ampliación Nº 04, para la ejecución de la obra: "Construcción del Pabellón de 
Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", solicitado por el consorcio POEMAPE & 
PINEDO, por el lapso de treinta días calendarios, sin recomendaciones de Gastos Generales, de 
acuerdo al Informe de la supervisión y de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente resolución; .. - -::""'~"'·'o== •• . -"''"'-· 
r-:..-·--

Que, mediante Resolución Rectoral Ñ'0 489-:2.013-'UÑT,RM~it dEt fecha 24 de mayo del 2013, se 
·'.- • (- " \;·-;.·¡:r •~· ; '·, .' / ~ 

resuelve declarar improcedenté·~t;..8.di!=iOl!~l-,N° 04,· par(la .eJ$cusion de la obra: "Construcción del 
Pabellón de Aulas y Ambien<es Administrativos para la facUlta'd de/Ingeniería y Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional rbribio RodrígueÍ 8e Méndoz~ 'lde A~az~rí~s", '1olicitado por el consorcio 

, ~ '. ' 1 ' ... ... . ·• 
POEMAPE & PINEDO, ae conformidad a llo expuesto en la parte .(:onsiderativa de la presente 

. , . lt'" - "'-,.,~· ~. (~ ·~ ';). 't 
resoluc1on, .; e'~ ' -;·~--.l'~~,,._ ; ~ ' \ ·~ . 

,.. ! J!1- ' '->~: ' \_ -.:: . ,¡ ~~ ·~ ~::~ \ 

Que, con Resolución Rectoral Nº 541-201~-UNTRM.:R, de' fecha 17 de junio del 2013, se resuelve 
aprobar la Ampliación derPl~zo Parcia(N".:06, para la ~jec'u¿io~ de la obr~ ·:Con~trucción del Pabellón 

~ • :& -~ ' • . __ --.-.-.--3
"'"- ' ., ' ~ _,..t_• " 

de Aulas y Ambien!es:~dpiini~tr,~tivó~ para ~l~]L,~s_,u!~ad de lngenier(a 1'y"Ci~ncias Exactas de la 
Universidad Naciona,I T9rib!o Roc;l,[Íg_uez;:de1'Mendoza'"'de Am.azonas",f s,P~citéldo por el consorcio 

. . "$.. ' ·• .~ • ,,f .,,JL- \ • • ,;-:;. ¿. • • " - J: 
POEMAPE & PINEDO,~ po¡~l lapso dt ve1nt1ur ?1asc~l~ndanc::>_;, a part1~d.el 29,dejulio hasta el 18 de 
agosto del 2013, sin refonc_;¡ciqiiento de Ga~tos Gé'nerale~, de acuerdo,a)o solicitado por el jefe de la 
Oficina General de Infraestructura y de confprrpidad;a lo expuesto · ~l"'l· la p~rte considerativa de la 

•' •, .' . A\ J: -...:.. •.-"' \; ./' (' /¡ 
presente resoluc1on; '- .. _., \ 1 .,,.~ ~-..{ .f x~· ,/ 

·. "., .'« ;u_tu·,:u.1.1J1 J,.-' ,,. 
Que, a través de la Resoluciqn Reétoral Nº 548-2013-UNTRM-1R, de feé:ha 17 de junio del 2013, se 

'·• ·-,.í ..... --.... • -.....-~- --·---_----::"---' .-: ----~ _,(:' 

resuelve aprobar la Ampliación d~Plaz9,Parcial ~~~ paraJa ejecución de la obra "Construcción del 
Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativc>S"~·la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza ·a~ Amazonas", solicitado por el consorcio 
POEMAPE & PINEDO, por el lapso de treinta días calendarios, a partir del 30 de mayo del 2013, sin 
reconocimiento de Gastos Generales, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 572-2013-UNTRM-R, de fecha 24 de junio del 2013, se 
ji~~¡--:esuelve aprobar el adicional de obra Nº 06, por el monto S/165,859.31 (Ciento sesenta y cinco mil 

ochocientos cincuenta y nueve con 31/100 nuevos soles), el presupuesto deductivo vinculante de 
obra Nº 03 por el monto de S/42,817.90 (cuarenta y dos mil ochocientos diecisiete con 90/100 
nuevos soles), que representa el 8,49% del monto contractual, conforme a lo recomendado por la 
supervisión de la obra: "Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas", solicitado por el consorcio POEMAPE & PINEDO, de conformidad a lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución; 
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Que, con Resolución Rectoral Nº 607-2013-UNTRM-R, de fecha 08 de julio del 2013, se resuelve 
aprobar la Ampliación de Plazo Parcial Nº 08, por 30 días calendarios, requerido por el CONSORCIO 
POEMAPE & PINEDO, para la ejecución de la obra "Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes 
Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", siendo la nueva fecha de término de la obra el día 28 de julo 
del 2013 de la obra, sin el reconocimiento de mayores gastos generales, de conformidad a lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 

Que, a través de la Resolución Rectoral N° 646-2013-UNTRM-R, de fecha 19 de julio del 2013, se 
resuelve aprobar el presupuesto adicional de obra Nº 07, por el monto S/157,334.15 (ciento cincuenta 
y siete mil trescientos treinta y cuatro con 15/100 nuevos soles), con un porcentaje de incidencia 

~ ....... 
acumulada a la fecha de 9.97% d~lrríb'!to cpnt~?t.~~~;,d! la_ obra:~'Creación del Pabellón de Aulas y 
Ambientes Administrativos pará IC! Fáci.1ltaé:f~de lngehierí~y·Cienc:ias Exactas de la Universidad 

¿;· >'> •••• ,. . ~ -- . • "'" • 

Nacional Toribio Rodríguez de Ménéloza de Amazonas",~solicitado ¡for el consorcio POEMAPE & 
PINEDO, de conformidadá lo e~puesto enl~'parté cons'iderati~a ~fé::1á pré~ente resolución; 

·' . / I { ' ~ 1 ~ "\ ~,~ ' ·. 
i • ' . ,. . l. '\ "' .· 1 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 704-2013-UNTRM-R, de feéba 14 de agosto del 2013, se 
• ·" ,.. ' % _-- •. -·'!. ,·, '"-·- "~-y--:-: _..... _::.....,..,. '"'"· - "i.--•. ' 

resuelve declarar 1mprocederite la amphacion·de plázo parcial Nº 09,' p(!ra la ejecución de la obra: 
--...: r -~ , -~ '( Ti_•-- .,- ',,; · - •, /" ~ ~ '" ' . , 

"Construcción del Pabel.lón (je Aulas y Ambientes Administrativos para la, Fac.ultad de Ingeniería y 
...... .. , ( ":- : ~ t '---=- ,JI ' ~- ~ ' ""' 'I '; ... 

Ciencias Exactas de Iª U,niye,rsidC!9 Nacionat TQ'.ribio Rogrígue~ de Mendqza qe ~mazanas", solicitado 
por el consorcio PO~M~RE ~ Pl~~DO,~d~_é:o,nfc>Jfri_t9_ªd· i:qoéxpu~sto e~ lapa~e considerativa de la 
presente resolución-• . ·:::!. ~ • ~L_.... -J.- "· ;¡ r· . ! · ; ' \ . ' \ . ... t ~ \ • ,,,....,., /, 1 , ~ 

'w. , \_ -~ ·..._. \ ~, "t ,,, L-,• ~ ,. i '\' 1: 
,- ¡' •, i'. '. "'t_ !l ., c"C>._ ' 1~ . _.-;. 4 __ ...-; & ~- ~. 

Que, con Resolución ~ectoral Nº 712-2013-UNTRM-R, de feéha 19 de a'gosto del 2013, se resuelve 
aprobar la ampliación de pÍazj parcial Nº 1b, p~ra l~~jec~ción de la _ofé "Cp~strucción del Pabellón 
de Aulas y Ambientes \~dminjstr~tivos p~rª]~; Fawltad de l~g~nlería. y Ciencias Exactas de la 
Universidad Nacional Toribio~Rodrlguez df1Méndo'z~1de Amázohas'',,s~licitado por el consorcio 
POEMAPE & PINEDO, por el~lap~'l-de v~intiún días calendarios,~p~i:tir""del 29 de julio hasta el 18 de 

~ ~ ', ,"'¡ ·-"""""';( ~ , -...... • --

agosto del 2~13, si~ reconocimient<?.,dé may~r~-~~~~o(gene~~!es; ae conformidad a lo expuesto en 
la parte cons1derat1va de la presente resolu.c1on~ . ~ -~-"· 

- ...... ,..,._ ~· ..... ·~1n :·- · · · 

Que, a través de la Resolución Rectoral Nº 788-2013-UNTRM-R, de fecha 12 de setiembre del 2013, 
se resuelve designar al comité de recepción de la obra: "Construcción del Pabellón de Aulas y 
Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la UNTRM", el mismo 
que estará a cargo de los siguientes profesionales: lng. Wilson Manuel Castro Silupu - Presidente, 
lng. José Luis Soto Cabredo - Miembro, lng. Jorge Chávez Guivin - Miembro, lng. Alpino Fernando 
Mas Ca mus - Miembro, Tec. Jorge Vega Gonzales - Miembro; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 811-2013-UNTRM-R, de fecha 16 de setiembre del 2013, se 
resuelve probar los cronogramas actualizados y valorizados de la obra: "Construcción del Pabellón 
de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", que forman parte integrante de 
la presente resolución y consta de: Calendario de Avance de Obra Valorizado (17 folios), 
Programación GANTT (2 láminas) y Programación PERT-CPM (05 láminas); 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 035 -2021-UNTRM/R 

Que, con Resolución Rectoral Nª 817-2013-UNTRM-R, de fecha 19 de setiembre del 2013, se resuelve 
aprobar la Ampliación de Plazo Parcial Nª 11, para la ejecución de la obra "Construcción del Pabellón 
de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", solicitado por el consorcio 
POEMAPE & PINEDO, por el plazo de 13 días calendarios, del 19 al 31 de agosto del 2013, sin el 
reconocimiento de gastos generales, de acuerdo a lo solicitado por el Jefe de la Oficina General de 
Infraestructura y de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 

Que, a través de la Resolución Rectoral N° 824-2013-UNTRM-R, de fecha 20 de setiembre del 2013, 
se resuelve aprobar los cronogramas actualizados y valorizados de la obra: "Construcción del 
Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la.Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez_de Mendo;;(¡e Amazonas", por ampliación de plazo 
parcial Nª 11; que forman par,te·in_tegrant~'~re~erfre·re~~lución y consta de: Calendario de 
Avance de Obra Valorizado (17 folios), Progfamaciór;-:-GANTlJ2 lámiri°'as) y Programación PERT-CPM 

(05 láminas); .. l/ /. . .-':. · :·"' .. f{r 1 l\ "_,,,'-·'.~". ·.\. 
/ , . . . ~ . 1 ~ '" .,,,: \ 

Que, con Acta de Recepción .de Obra, de .fecha 23 de noviembre del. 20.13, 'por una parte el Comité 
de recepción de obra, designado mediant~.Resoluciqrr R~ctoral Nª 7S8~'2013!µNTRM-R, de fecha 12 
de setiembre del 2013, integrado por lbs ~iguier;rfe1 prof~sio~ales: lng~y\/jison' Manuel Castro Silupu 

. , r. ,. ,·e. __ . __ '"" ~._.,J.~,: , "'· .~_. f . . 

- Presidente, lng. Jase Luis Soto Cabredo -; Miembro, lng. Jprge Chavez qu1vrn ~.Miembro, lng. Alprno 
Fernando Mas Camu's -'Mie-mbrp, TedJórge \ie.gaJ~Ónzalés..; Miembro;'.y'por otra parte, el ejecutor 

.... 't" . "' '. '- 11 - '.'. ~ ., -- -;: ~ ~ ~-, i. • 

de la Obra, contratis!a é~n~orci<?: POEM.AiPE_i&1 PINEDQt_r~_unido(~n la pbra d~terminada, luego de 
haber suscrito las Actas"':"Cle'1Verificaeión de Levarítámientó de ObservaC:icnes/de fecha 22 y 25 de 

• \. • "'·'' ~ .·• . ·• .A -'"¿t";' t .\:11 > . 
noviembre del en la cual se, deja constancia que las ,observaciones plateadas mediante Actas de , .·, \ • ' '. ,. . • ' .·. • /1 
Verificación de Obra, de feéha.02 y 03 de o.ctubre pel 2013, han sidp'!évantadas en su totalidad en 
los plazos otorgados, ele ácu~rdo a planos-/especificaciones, t~_sñicasldel expediente técnico 
contractual y expedientel,ié~Mc6s de los ~dici()nales'de obr¡:i,.y en' Lrsd,rde sus atribuciones y en 

':- .:"" ·--·:,,_, ~-.. -......,..~..,.. --"'-~ -~ --- '-· 1 -~ ,-f 

cumplimiento de lo establecido en el Aít~2JO delreglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante D.S. Nª 184.,20ÓaiEF/se ~;rocedió a,reá.pti;nar la obra; 

,.._ ,· ' ÍI . ~""'.'.· ~' '~ . .· r:" .;.,,._:....._ ·~ ~~ ~ .~',-' 

Que, mediante Contrato Nª 0050-2020-UNTRryl:_RlºGNDE/ADABA, de fecha 30 de junio del 2020, 
se celebra en Contrato entre la Universidad Nacion-ái Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas y 
de otra parte el señor Erick Javier Mosquera Mendoza, con la finalidad de elaborar la Liquidación 
Técnica y Financiera del Proyecto de Inversión Pública "Construcción del Pabellón de Aulas y 
Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", C.U.I. N 2135373, cumpliendo con la 
elaboración de los informes de liquidación físico y financiera del proyecto, recabar información 
primaria del proyecto, coordinar con el responsable del proyecto y/o la dirección de Infraestructura 
y Gestión Ambiental para la recopilación y alcance de la información física, en el plazo de 60 días, 
cuyo monto asciende a la suma de S/ 30 000.00 (Treinta mil y 00/100 soles); 

Que, mediante Carta Nª 003-2020-EJMM/C, de fecha 30 de agosto del 2020, el consultor remite el 
Expediente de la Liquidación Técnico Financiera del Proyecto de Inversión Pública Nª 2135373 
"Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", el que 
remite para su revisión y conformidad respectiva; 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº {)35 -2021-UNTRM/R 

Que, con Informe Nº 063-2020-UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/RIOR-PT, de fecha 15 de setiembre del 
2020, el Ingeniero Civil de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, remite observaciones a 
la Liquidación Técnico Financiera del Proyecto de Inversión Pública Nº 2135373 "Construcción del 
Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", indicando que no se adjuntan 
la copia de comprobantes de pago por la ejecución del proyecto y no se adjunta la copia de la 
liquidación del contrato de supervisión; 

Que, mediante Carta Nº 054-2020-UNTRM-DGA/UIGA, de fecha 16 de setiembre del 2020, el Jefe de 
la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, remite al Consultor, el Informe Nº 063-2020-
UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/RIOR-PT, solicitando levantamiento de observaciones; 

''.'.-~-r- ~ -- "." --~ _, ··~'· i -~:. f¡ /~,,--- .-. ~ .. ~, ~ ":,_: 

Que, mediante Carta Nº 014-2020-EJMM/C, de fecha OTde octubre del 2020, el consultor remite el 
Expediente de la Liquidación" Téériico · Finai:;de~a Cie( l'royg-cfo .de 'fnyersión Pública Nº 2135373 
"Construcción del Pabellón' de ·Aulaf'y Ambiente~ Ad~ir;iistr~tivÓs . para la Facultad de Ingeniería y 

... ' " ~ f ,., . ,_ -~ - -. 

Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", con las 
' . ' ' •· ) •e ~ • - - , 

observaciones levantadas;. - --....<'! - ~\, :. \. 

', r {. , ~. •('·: l, y, \ '". 
1

•
1 

Que, con Informe Nº 092-2020-UNTRM-R/DGA~DIGA-SDEP/~IOR-PT, de'fecha 18 de noviembre del 

2020, Ingeniero Civil .UnJqa~ de lnfraes,tr~ctunf y~~!JórJ J\'rn~ient~I, re~itE!.~I J~fe de Infraestructura 
y Gestión Ambiental;! la ~~ónforrnidad d~ la Li

1
qyippftq,n·,Tgcnko Firancieta~g_el ~royecto de Inversión 

Pública Nº 213537{ "Construcción del l'aoellón::ae ·Aulas y Ainbientef'Administrativos para la 
Facultad de lngenierf~ y'éie~ciasE~ctas"9e fa Ünfyérsldac;f f\!asfónal Totibio Rpdríguez de Mendoza 
de Amazonas", recomendando segufr fon el pa'gci:del ~erviciO"prestadJ;v·~· i 

,.. \ ~ , , ir /i, . . I 
\ . . ¡ t . - .. • - . 

Que, mediante Oficio N" 0535-2020-UNTRM~DGA/UfGA., de fechaJ8 de noviembre del 2020, el Jefe 
de la Unidad de lnfraestr'tctufa y Gestión Aiñbientai,Témite al R~spo.nsa61e de la Unidad Ejecutora 
de Inversiones, el Expediente de'laliquidaciÓn Téénico Finárfc:iéfa cÍelP1oyecto de Inversión Pública 

'<· • 1-; - - -- __ ..,....;:_ __ ..::.~--- - •. - .,'.-·--- ~ 

Nº 2135373 "Construcción del Pabellón de Au)as~.Ambieni:es Administrativos para la Facultad de 
-, l. ~¿<¡;e>>">-- ,_.-- .~-

Ingeniería y Ciencias Exactas de la Up~versidáa "Naci~nal · Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas"; para su revisión y de ser el caso emitir la d5ñformidad respectiva; 

Que, mediante Informe Nº 1639-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYL, de fecha 24 de noviembre del 2020, 
el Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, remite conformidad a la Liquidación Técnico Financiera 
del Proyecto de Inversión Pública Nº 2135373 "Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes 
Administrativos para la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", indicando que: los presupuestos asignados al Proyecto de 
Inversión se describen: 

AÑO PIM 
2011 1 249 976.00 
2012 3 056 809.00 
2013 205 000.00 
2014 331 581.00 
2015 149 751.00 

TOTAL 4 993 117.00 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 0 3 5 -2021-UNTRM/R 

Asimismo; indica que, en el presente año 2020, se le asignó un monto ascendiente a S/ 30 000.00 
(Treinta mil con 00/100 soles), para la Liquidación Técnico Financiera del Proyecto de Inversión 
Pública, lo cual se incluirá al final producido el devengado. Que respecto a la ejecución financiera se 
ha obtenido una ejecución total ascendente a s/ 4 993 080.29, constituyendo un porcentaje de 
ejecución del 100%; en ese sentido concluye, que el costo del Proyecto de Inversión producto de la 

,f'i.."-"'º' N.-;">q,_ Liquidación Técnico Financiera, asciende a s/ 4 993 080.29 (Cuatro millones novecientos noventa y 
~ v. 

8
' ~ res mil ochenta con 29/100 soles), recomendando continuar con los trámites respectivos; 

'@! R~ ORADO ¡j, 

~&¿o.:Maf.AV'.<S<:~ Que, mediante Oficio Nº 017-2021-UNTRM-R/DGA-UIGA, de fecha 14 de enero del 2021, el Jefe de 
la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, manifiesta que con INFORME N.ª 092-2020-
UNTRM-R/DGA-UIGA-SDEP/RIOR-PT, la Unidad "de ' lnfra~structura y Gestión Ambiental, brinda 
conformidad a la Liquidación Té5nica,.,.~na,11~iera J~1eLrr~yeªc5 C.~:'- N.º 2135373: CONSTRUCCION 
DEL PABELLON DE AULAS Y AMBIENTES ADMINISTRATIVOS PARA~LA FACULTAD DE INGENIERIA Y 

~ - -r-'. -_ ... ' -#~ -'~ ~-.~ -- '•). 

CIENCIAS EXACTAS DE LA 'UNIVERSIDAD,.NACIONAL TORIBIO ]RODRIGUEZ DE MENDOZA DE 
AMAZONAS; que, con el INFORMEN'.~ 1639.'~2020:UNTRM-DGA:cuÉ·l/MY~:de la Unidad Ejecutora de 
Inversiones manifiesta .fa confolmidad c'ohespdndieoie; a la utjuiaació~ Técnica Financiera del .. - ""''.-_ /_ ~ _._,,..- ' . ..,_;,. "' \-·, - ' \.\ 
Proyecto C.U.I. N.ª 2135373: "Construccion .del Pabellon C:le Aulas y Aryi~ientes Administrativos para 

• -- ,,'.- ,.~---.--'l.' --.-..... '" ~ .--:~" -- - .·' ....,, ' ~ ·' 
la Facultad de lngenieria y Ciencias ExaCta!? C:le la l.Jniversidad Nacional Toíibi.o Rodriguez de Mendoza 
de Amazonas, de acuer~o ª! siguiente,cfet'alle/~ ."'."\ , U,~ ; . \ ; , 

' · ' .. ¡ 1 V JU' ·' ,llJt.Jl,. V • - ~ 
DETALLE \ __ ,. ~~ -~~~·~~~· ~~ i TOTAL: 
: -- ,, ....• ( L.!....!..WJ 1:- ~ ·~, " 

EJECUCIÓN DE OBRA 

EQUIPAMIENTO 

CONTRATACIÓN DE S~RVICl,O~ 
-/ 

SUPERVISIÓN 

,_).is¡ 4f424, 104.11 
~-· ,.:+~~- .s \.t- - ... 

s2\~6,~s.22 
.:5/366, 109.89 

......... - ,Á' 

,, ',. ''5/112-,321.07 
.t ¿i'l' ,Jfl .- ·.~ _ ,,. ___ _ 

TOTAL DE EJECUCIÓN D~~GA~TO . __.____~_¡ _ rf·. · ,, _- ji 4,993,080.29 

---- -~-:;--.. ...._..-:· 

Que, parte de la ejecución de gasto del proy~Cto en mención, es el pago por servicio de Elaboración 
de la Liquidación Técnica Financiera del proyecto de inversión, cuyo monto de acuerdo al contrato 
N.º 0050-2020-UNTRM-R/DGA/DE/SDABA, es de SI 30.000.00 (Treinta mil con 00/100 Soles), el 
mismo que no es considerado al momento de la presentación del expediente, teniendo en cuenta la 
CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: "El pago es realizado luego de la conformidad emitida por la 
Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental y la conformidad del responsable de la Unidad Ejecutora 
de Inversiones", y por consecuente, no contar con Comprobante de pago emitido por la Unidad de 
Tesorería; en ese sentido, solicita al Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, remita un informe 
complementario para proceder con la emisión del Acto Resolutivo de la Liquidación Técnica 
Financiera del Proyecto, considerando que se ejecutó el pago al Contratista mediante el 
Comprobante de pago N.ª 8178 de fecha 15 de diciembre de 2020 (adjunto al presente), por el monto 
establecido en el contrato; 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 
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Que, mediante Oficio de visto, del Jefe de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita 
la emisión del acto resolutivo que apruebe la Liquidación Técnica Financiera del proyecto: 
"Construcción del Pabellón de Aulas y Ambientes Administrativos para la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DETALLE TOTAL 1 

EJECUCIÓN DE OBRA SI 4,424, 104.11 

EQUIPAMIENTO SI 150,545.22 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SI 306, 109.89 

1 

. ,~~~;;..--- --
SUPERVISIÓN /• 

•i1,~ ~) r·"~·~."• SI 112,321.07 ... :-

..A .. :~·' , .. 
\-> ·~· - ~ 

/TOTALDEGASTO_~ •. -~- -· ' S/ 4~9~3.080.29 
/, ~· -, ' - ....,,. .- -;;:..;:.·- ·- - ... _ -· 
- - . ' 

COSTO DEL-SERVIÓO [)E 1:.IQU IDACIÓN ·<" /s/ ~0.000.00 
: ... -(, .:? í 1 ~ ! \.., /1: ' ~ 

MO~TO TOTAL DE ~IQUIDACIÓN~:: S/5,023,080.29 
' ~ - -~ ' . .,...-.. i . .,.~ .... 

,;e \ ,,_. r\· --,ce -- '\ ' - ' 

.-j t J t :f-,; ' -'~- l'~ li ' ·t~~:' \ .. 
Asimismo, manifiesta que la.Unidad emite la conforrnidaé:ta·,1a documentació11 presentada, para lo 

cual se adjunta el _INfO.RfvlE Nº- 09?.'..'2o?o:UNfRfui::-R1DG,ii-u1G/i.-sD'E~/RIOR-PT y el INFORME 
Nº1639-2020-UNTRM-QGA~UE1/f-v1YL, 'de_;1~- lfüig~d ";Ejecutora tde lriversiories manifestando la 

:. .;_ t -_ j', ·~~ -:'.- :'"-i_,_ ~}. ;,. ,'·· 1_ ; ' -- ,i: 

conformidad corresponc::liEln!e, a~ju.ntanqo el E'fp~~e~te grigipal ~230711 fplios ,en 05 archivadores + 

CD), para el procedimjen~o c9rrespo11dient~; :, , ,,' --~· ; , :: /'.': IÍ k 'e ¡' 
'- /- . - \ { j; rnrITT ÍI . 1: n Í f' ~ , ! 

Que, estando a las consideraciones citadas y l¡:i~ ,atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 
i __ ,,. __ 't-, : v~.-:~ ..,.--__ · ~ _,r ,_ ' • _}' 

30220, al Rector de la Universidad Nacional Toribici"l~.-ocjríguez de,.Mendoza de Amazonas; 
,. •· .. -.... ~ ·¡ ! • l~"J' ,, .r··· ., '1-6" \' - .,ílll~V- J' -, _Y 

-_, ~ 't""l'" . __ ..,_ 1 ... / 

SE RESUELVE: -,, - -~===" , , . tf; - /' -
,_~1.:1, _- .. ~ e:(':' -" ,_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidadó~tnicá Financiera del proyecto: "Construcción del 
Pabellón de Aulas y Ambientes Admini~trativos para la Fá'c~Ítad de Ingeniería y Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", cuyo costo total asciende SI 
,023,080.29 (Cinco millones veintitrés mil ochenta con 291100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

DETALLE l TOTAL l 
EJECUCIÓN DE OBRA 

1 
SI 4,424, 104.11 

EQUIPAMIENTO 1 SI 150,545.22 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
- ---r-

SI 306, 109.89 __ , 
SUPERVISIÓN SI 112,321.Q7 j 

- --
TOTAL DE GASTO S/ 4,993,080.29 

COSTO DEL SERVICIO DE LIQUIDACIÓN S/ 30,000.00 1 

MONTO TOTAL DE LIQUIDACIÓN S/ 5,023,080.29 
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. , 
RESOLUCION RECTORAL 

Nº 035 -2021-UNTRM/R 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER. que la Dirección General de Administración realice la 
incorporación de la obra mencionada en el artículo primero de la presente resolución en el 
patrimonio institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la 
Universidad, interesados, Contratista, Supervisor, DIGA, UEI, UF, de forma y modo de Ley para 
conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

e . 

I 

.r.··. 
'"'.".~~~ 

-:: _::~~ - -·--, 

.~-..:.---- -

-... .. ' 
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